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RESOLUCION de 7 de noviembre de 1986, de la
Universidad de Santiaga, por la que se luu:e /1Ú1Jlica la
designación de las Comisiones que han áe resolver
concursos a plazas de Profesorado de esta Universi
dad, convoclidas por Reso(uciones de 26 de diciembre
de 1985.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado
el sorteo establecido en el artículo 6.6 del mencionado Real
Decreto, mediante el que han sido designados por el Consejo de
Universidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos para la provisión de plazas de
Profesorado de esta Universidad, convocadas por Resoluciones de
la Universidad de ~':'::' de fecha 26 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del de 13 de febrero de (986) Yque son
las que se relacionan como anexos a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado".

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince dias
hábiles, a partir del siguiente a su publicación.

Santiago, 7 de noviembre de 1986.-El Rector, Carlos Pajares
Vales.

ANEXO

PI... de Profesores titulares de UnIversidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «BIOLOOIA VEOETAl.Jt

PLAzA NÚMERO 49/85

Comisión titular
Presidente: Don ~esto Vieitez Cortizo. (C. U.); Universidad

de Santiago.
Vocal-Secretaria: Doña Maria Consolación Salas Gonzalo.

(T. U.); Universidad de Santiago.
Vocales: Don Pedro Luis Púez de Paz. (e. U.); Universidad de

La Laguna. Don Enric Gracia Barba. (T. U.); Universidad Central
de Barcelona. Don Luis Polo Alberti. (T. D.); Universidad Autó
noma de Barcelona.

Comisión suplente

Presidente: Don José Andrés Cañadell. (e. U.); Universidad de
Santiago.

Vocal-Secretaria: Doña Maria del Carmen Rodriguez Buján.
(T. U.); Universidad de Santiago.

Vocales: Don Eladio Roberto Rodriguez Femández. (e. U.):
L'niq;orsidad de Oviedo. Don Mano Honrubia García (T.U.);
Universidad de Murcia. Doña Blanca Cifuentes Coencas. (T. U.);
Universidad Complutense de Madrid.

30744 RESOLUCION de JI de noviembre de 1986, de la
Vniversidad de Cantab,ia, por la que se convocan a
conculWO plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que regula los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución:

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrgáDlca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado" de 26 de octubre), modificado
parctalmente J!OT el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Ofictal del Estado" de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado" de 16 de enero de
1985); Estatutos de la Universidad de Cantabria, y, en lo no
preVISto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. --

e) t:l~ haber sido ~~rado! mediante expedíente disciplinario,
del SeTV1C10 de la AdminIstracIón del Estado o de la Administra
ción Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.
. d) No padeeer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
Impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

La coDCUl'Tencia de los requisitos anteriores deberá estar refe
rida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984
de 26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase d~
concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad. conforme a Jo previsto en
el artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
exim~dos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres-
pandlentes al concurso.
~ De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen a
concurso de méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela
Universitaria~n Igualmente concurrir los antiguos miembros
del Cuerpo estlDguido de Profesores Aare&ados de Escuela Univer
Sltarta con titulo de Doctor y los -def Cuerpo extinguido de
CatedrátICOS de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
I~ Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ~sto, de Reforma Universita
na, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi
dad quienes en I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con antigúedad de cinco años en el
titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Untverstdad qUienes con anterioridad a la entrada en vigor de la
Ley. Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
tUVIeran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con título de Doctor o la
hubiesen adquirido en virtud de concurso convocado con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria,
por c~lquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
~mientoAdministrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partrr de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante instancia, según modelo anexo n, debida
mente cumplimentada.

Las solicitudes deberán justificar el ingreso en el Banco de
Santander, número de cuenta 33797, a nombre de esta Universi
dad, la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas de formación de
expediente y 1.100 pesetas de derechos de examen). El Banco de
Santander entregará recibo por duplicado, uno de los ejemplares se
acompañará a la solicitud. Si el pago se efectuara por giro postal o
tele¡¡ráfico, éste se dirigirá a la Habilitación-Pagadutia de esta
Untversidad, haciendo constar en el taloncillo destinado al Orga
nismo los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra dicha resolución aprobando la lista de admitidos_y exclui
dos los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos. '

Sexto.-Con una antelación mínima de quince días naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entrega
rán al Presidente de la Comtsión la documentación señalada en los
artículos 9 Y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica
parcialmente lo establecido en el-Real Decreto 1888/1984.

Oetavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
de Cantabria, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión. 1)01 cualquiera de los medios


